
I. Sentencias del Tribunal Constitucional
Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

1. Sentencia de 11 de mayo de 1989.—COLEGIOS PROFESIONALES.—El
artículo 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales, que impone la colegiación obli-
gatoria no es contrario a los artículos 22 y 36 de la Constitución.—Pleno.—Po-
nente: Don Carlos de la Vega Benayas.

Antecedentes.—1. La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional, por Auto de 19 de febrero de 1985, dictado en
recurso interpuesto por el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante contra
Resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, sobre
colegiación de los Capitanes de buques, planteó ante este Tribunal cuestión de
inconstitucionalidad sobre si el párrafo 2.° del artículo 3 de la Ley de Colegios
Profesionales es contrario a los artículos 22 y 36 de la Constitución.

La pertinencia de formular la cuestión de inconstitucionalidad fue planteada
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional a las partes en el proceso y al Ministerio Fiscal por Auto de 7 de
diciembre de 1984 a los efectos previstos por el artículo 35 de la LOTEC. Tanto
las partes en el proceso a quo como el Ministerio Fiscal se manifestaron en
contra del planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad considerando
que el artículo 3, párrafo 2.°, de la Ley de Colegios Profesionales, no se opone a
la Norma fundamental. Sin embargo, la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en uso de las atribuciones
que le confieren los artículos 163 de la CE y 35 de la LOTC, planteó la citada
cuestión ante este Tribunal.

A la comunicación de la Audiencia Nacional se adjunta testimonio de los
autos principales y de las alegaciones que sobre la procedencia del planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad hicieron las partes y el Ministerio Fiscal.

2. La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional fundamentó su resolución en las siguientes consideraciones:

a) El derecho de asociación reconocido por el artículo 22 de la CE posee dos
vertientes: el derecho a asociarse y el derecho a no asociarse. La exigencia
impuesta por el artículo 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales de la colegiación
obligatoria está en contradicción con esta segunda faceta.

b) Ante dicha contradicción debe prevalecer el derecho de asociación por
dos razones:
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Los Colegios Profesionales no son un fin en sí mismos por tener un carácter
instrumental para el mejor desarrollo de la persona y del orden social.

Lo que constituye el fundamento del orden político y de la paz social es la
dignidad de la persona y de los derechos inviolables que le son inherentes (art.
10.2 de la Norma fundamental), entre las que se encuentra el derecho a asociarse
y, por tanto, a no asociarse.

c) Frente a la alegación del Ministerio Fiscal invocando la jurisprudencia del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre Colegios Profesionales, entiende
la Sala de la Audiencia que la naturaleza ele aquel supuesto (Colegio belga de
Médicos) es distinta a la española, sin que fuera aplicable el artículo 11 del
Convenio para la protección de los Derechos Humanos y de las libertades fun-
damentales, por no tratarse de asociaciones en el sentido de este precepto, sino
de corporaciones de Derecho público.

El Tribunal a quo fundamenta así estas diferencias:
Los Colegios Profesionales en España no son fundados por el poder público,

sino por los particulares, como pone de manifiesto el artículo 1 de la Ley de
Colegios Profesionales que «reconoce» a los Colegios, pudiéndose reconocer sólo
lo ya existente. De esta forma «la inexistencia de una asociación, necesariamente
voluntaria en su origen, se transforma, en virtud de un reconocimiento que por
su propio carácter nunca puede ser modificador, en una asociación obligatoria».

Los Colegios Profesionales no se integran en la estructura del Estado, sino
que, según el artículo 2.3 de su Ley reguladora, se relacionan orgánicamente con
la Administración a través del Departamento ministerial competente.

Los poderes públicos carecen de poder alguno en lo referente a la designación
de los miembros de los organismos directores de los Colegios.

d) La exigencia de que la estructura y funcionamiento sean democráticos
(art. 36 de la CE) no puede considerarse cumplida cuando la pertinencia es
obligatoria.

El principio de libertad, que debe ser criterio interpretativo de la CE, no
puede compatibilizarse con la adscripción obligatoria a un Colegio Profesional,
cuya realidad demuestra que alberga sectores profesionales distintos, con inte-
reses también distintos, e incluso contrapuestos.

e) No parecen existir razones que justifiquen el diverso tratamiento de los
Colegios Profesionales respecto de partidos, asociaciones empresariales y sindi-
catos, tipos especiales de asociaciones reconocidos en la Constitución que, no
obstante, mantienen el principio de libertad de afiliación.

f) La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional señala la vinculación existente entre la presunta inconstitu-
cionalidad del artículo 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales y la solución del
recurso sobre la Resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica-
ciones sobre colegiación de Capitanes de buques.

Por otro lado indica que, pese a poder hacer aplicación directa de la disposi-
ción derogatoria tercera de la CE, la importancia social de los sectores afectados
y la de los criterios que se adopten hacen prudente y aconsejable el planteamien-
to de la cuestión de inconstitucionalidad.

Fallo.—EX Tribunal Constitucional ha decidido declarar que el artículo 3.2 de
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales no es contrario a
los artículos 22 y 36 de la Constitución.

Fundamentos jurídicos.—1. La presente cuestión de inconstitucionalidad tie-
ne su origen en un proceso contencioso-administrativo instado ante la Audiencia
Nacional (Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo) por el
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«Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española» (COMME) contra la Re-
solución tácita del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, que
implicaba el Acuerdo o decisión de no considerar obligatoria la colegiación de
los Capitanes, Jefes y Oficiales de la Marina Mercante. La pretensión de que el
Ministerio ordenara el cumplimiento de esa colegiación obligatoria había sido
solicitada en reiteradas ocasiones por el COMME a partir de 1981, hasta que,
denunciada la mora formalmente —ante el silencio de la Administración— se
formuló la pertinente demanda en la Audiencia. Se fundaba en el artículo 3.2 de
la Ley 2/1074, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales; en la Ley 42/1977,
de 8 de junio, que creó el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante y en los
Estatutos de dicho Colegio, aprobados por Real Decreto 2020/1988, de 31 de
julio. En esas normas se establece como requisito ineludible la incorporación al
Colegio para ejercer la profesión.

Tramitado el proceso, concluso éste y señalada su votación y fallo, la Sección
acordó oír a las partes y al Ministerio Fiscal sobre la pertinencia de plantear la
presente cuestión de inconstitucionalidad, cosa que realizó mediante Auto de 19
de febrero de 1985, por considerar que así procedía y no estimar el parecer
contrario de partes y Fiscal.

Para el Tribunal proponente se ofrecen serias y fundadas dudas de que las
normas aludidas, y en concreto el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, se encuentran en
evidente contradicción con los artículos 22 y 36 de la Constitución. Esa contra-
dicción, que, de existir, supondría la nulidad del artículo 3.2 citado, llevaría a
negar la pretensión ejercitada en el proceso o a su estimación en caso contrario,
por lo que la relevancia es clara y pertinente al planteamiento de la cuestión,
según se razona en el Auto.

2. El artículo 3.2 de la Ley 2/1974 establece que «será requisito indispensable
para el ejercicio de las profesiones colegiadas la incorporación al Colegio en
cuyo ámbito territorial se pretenda ejercer la profesión». La Ley 74/1978, de 26
de diciembre, que deroga en parte y modifica algunos artículos de la Ley 2/1974,
no altera el citado artículo 3.2 de ésta.

En el antecedente de hecho número dos de esta Sentencia se han detallado
las razones y argumentos de la Sección o Tribunal proponente, a los cuales se
hará la referencia necesaria a la par de su estudio, lo que no impide adelantar
que el núcleo de su duda de inconstitucionalidad reside en la incidencia del
precepto legal (art. 3.2 de la Ley 2/1974) en el derecho fundamental consagrado
en el artículo 22 de la CE, es decir, el derecho de asociación.

3. Considera, en efecto, la Sala de la Audiencia Nacional que la colegiación
obligatoria que impone el artículo 3.2 entraña una vulneración del derecho de
asociación en su proyección negativa, es decir, en cuanto el artículo 22 de la CE
protege y ampara también la libertad de no asociarse. Nada hay que decir, en
abstracto, sobre la corrección de este último inciso, de suyo lógico y razonable.
Ocurre, sin embargo, que su entendimiento y aplicación no pueden hacerse
extensivos a todos los supuestos o instituciones jurídicas de carácter asociativo
sin antes comprobar si a éstas también les corresponde por su naturaleza y fin.
Se quiere decir con ello que la Audiencia parte de un presupuesto que condiciona
o prejuzga su conclusión, es decir, el de considerar que los Colegios Profesionales
a los que se refiere el artículo 36 de la CE, están incluidos, sin más, en el ámbito
del artículo 22 de la misma, que reconoce el derecho de asociación como derecho
fundamental protegido por el artículo 53.1 y 2, y por tanto excluido su contenido
esencial de la alteración por Ley. Si el Colegio Profesional —se viene a decir— es
una asociación, la Ley no puede limitar uno de los elementos de ese contenido,
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cual es el de la libertad del ciudadano —profesional titulado aquí— para crearlo,
asociándose o no, incorporándose o no al Colegio. Determinar, pues, si esa equi-
paración es o no correcta, así como el sentido del artículo 36 CE, ha de ser
también el presupuesto de esta Sentencia.

4. El artículo 36 de la CE no se refiere a la naturaleza jurídica de los Colegios
Profesionales, manteniéndose por ello viva —y explicable— la preocupación de
la doctrina en torno de aquélla. Puede afumarse, sin embargo, que la inmensa
mayoría se pronuncia en favor de una concepción mixta o bifronte que, partien-
do de una base asociativa, nacida de la misma actividad profesional titulada (a
ésta se refieren casi todos los Colegios Profesionales), consideran los Colegios
como Corporaciones que cumplen a la vez fines públicos y privados, pero inte-
grados siempre en la categoría o concepto de Corporación, al que, al hablar de
las personas jurídicas, ya se refería el artículo 35 del CC, que separa «las Corpo-
raciones, Asociaciones y Fundaciones de interés público reconocidas por la Ley»
de las «Asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industria-
les...», distinguiendo así las Asociaciones de interés público, las Asociaciones de
interés particular y las Corporaciones, siendo éstas siempre de carácter público
o personas jurídicas públicas, porque, pese a la base común asociativa de todas
las personas jurídicas, persiguen fines más amplios que las de simple interés
particular o privado, concediéndoseles por ello legalmente ciertas atribuciones o
potestades —especie de delegación del Poder Público— para que puedan realizar
aquellos fines y funciones que no sólo interesan a las personas asociadas o
integradas, sino a las que no lo están, pero que pueden verse afectadas por las
actuaciones del ente.

No por eso, sin embargo, se ha llegado a concluir que esas Corporaciones se
integran en la Administración, ni tampoco que puedan ser consideradas como
entes públicos descentralizados, pero sí que es justamente por cumplir, al lado
de los privados, fines públicos, por lo que se hace preciso la intermediación legal.
Eso explica el reconocimiento legal de las Corporaciones al que se refiere el
artículo 35 CC, y adelantando el argumento, el mandato constitucional contenido
en el texto del artículo 36 CE: «La Ley regulará las peculiaridades propias del
régimen jurídico de los Colegios Profesionales...».

5. Los Colegios Profesionales, en efecto, constituyen una típica especie de
Corporación, reconocida por el Estado, dirigida no sólo a la consecución de fines
estrictamente privados, lo que podría conseguirse con la simple asociación, sino
esencialmente a garantizar que el ejercicio de la profesión —que constituye un
servicio al común— se ajuste a las normas o reglas que aseguren tanto la eficacia
como la eventual responsabilidad en tal ejercicio, que, en principio, por otra
parte, ya ha garantizado el Estado con la expedición del título habilitante. Todo
ello supone un conjunto normativo estatutario, elaborado por los miembros del
Colegio y sancionado por el poder público, que permitirá, a la vez, la posibilidad
de recursos y la legitimación para interponerlos, tanto por los colegiados como
por personas ajenas al Colegio, pero no ajerias al ejercicio de la profesión, sean
clientes, sean interesados extracontractuales, en su caso, es decir, según la pro-
fesión de que se trate.

Así es como la legislación vigente configura a los Colegios Profesionales.
Estos son, según el artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, «Corporaciones
de Derecho público, amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines». A lo que añade el artículo 4.° que «la creación de Colegios Profesionales se
hará mediante Ley, a petición de los profesionales interesados...». Estos preceptos



JURISPRUDENCIA 223

han sido ratificados por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y el Colegio de
Oficiales de la Marina Mercante (cuya pretensión se actúa en el proceso origina-
rio) creado por la Ley 42/1977, de 8 de junio, que «agrupará (art. 1) por especia-
lidades a todos los titulados universitarios de la carrera de Náutica». Por su
parte, el artículo 1 de los Estatutos del Colegio (Real Decreto 2020/1980) reitera,
reproduciéndolo, el artículo 1 de la Ley 2/1974, antes transcrito.

La Constitución no ha modificado ni alterado esta concepción legal, pese a la
novedad que supone en la historia constitucional haber introducido la nuestra
una norma como la del artículo 36. Antes bien reconoce y sanciona la interme-
diación de la Ley, con un importante matiz justificativo, al señalar «las peculia-
ridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales», con lo que
parece ya distinguirlos de las restantes personas jurídicas y asociaciones, sean de
interés público o privado. Únicamente —constitucionalizando la norma— ordena
que «la estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser de-
mocráticos», precepto éste sí aplicable o común a otras asociaciones (sindicatos
y asociaciones empresariales —art. 7—, partidos políticos —art. 6— y organiza-
ciones profesionales para la defensa de intereses económicos —art. 52—). Distin-
ción que, por otra parte, resulta también de la comparación del artículo 36 con
los artículos 6 y 7, en cuanto estos dos últimos, y no el 36, sancionan la libertad
de creación —y del ejercicio de la actividad— de los partidos, sindicatos y asocia-
ciones empresariales.

Por consiguiente, cierto es que la CE, como antes se ha dicho, si bien consti-
tucionaliza la existencia de los Colegios Profesionales, no predetermina su natu-
raleza jurídica ni se pronuncia al respecto, pero hay que convenir que con su
referencia a las peculiaridades de aquéllos y a la reserva de Ley, remitiendo a
ésta su regulación (art. 36) viene a consagrar su especilidad —«peculiaridad»—
ya reconocida, de otro lado por la legislación citada. Es el legislador, por tanto,
dentro de los límites constitucionales y de la naturaleza y fines de los Colegios,
quien puede optar por una configuración determinada (STC 42/1986), dado,
además, que la reserva legal citada no es equiparable a la que se prevé en el
artículo 53.1 CE respecto de los derechos y libertades en cuanto al respeto de su
contenido esencial, puesto que en los Colegios Profesionales —en la dicción del
art. 36— no hay contenido esencial que preservar (STC 83/1984), salvo la exigen-
cia de estructura y funcionamiento democrático. Otra cosa es que el legislador,
al hacer uso de la habilitación que le confiere el artículo 36 CE, deberá hacerlo
de forma tal que restrinja lo menos posible, y de modo justificado, tanto el
derecho de asociación (art. 22) como el de libre elección profesional y de oficio
(art. 35), y que al decidir, en cada caso concreto, la creación de un Colegio
Profesional en cuanto tal, haya de tener en cuenta que, al afectar la existencia de
éste a los derechos fundamentales mencionados, sólo será constitucionalmente
lícita cuando esté justificada por la necesidad de servir un interés público.

6. Por su parte, la doctrina de este Tribunal es ya reiterada en lo que se
refiere a la calificación jurídica de los Colegios Profesionales a partir de la STC
23/1984, en la cual, partiendo del pluralismo, de la libertad asociativa y de la
existencia de entes sociales (partidos, sindicatos, asociacioanes empresariales),
se alude a la de otros entes de base asociativa representativos de intereses
profesionales y económicos (arts. 36 y 52 CE), que pueden llegar a ser conside-
rados como Corporaciones de derecho público en determinados supuestos. La
STC 123/1987 se hace eco de esa doctrina y afirma su consideración de corpo-
raciones sectoriales de base privada, esto es, Corporaciones públicas por su
composición y organización que, sin embargo, realizan una actividad en gran
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parte privada, aunque tengan delegadas por la Ley funciones públicas, lo que le
lleva a afirmar que los Estatutos del Colegio constituyen una norma de organi-
zación ajena a la libertad de asociación de que trata el artículo 22 de la CE. Y, en
fin, la STC 20/1988, de 18 de febrero, reitera esta calificación y configura los
Colegios Profesionales como personas jurídico-públicas o Corporaciones de De-
recho público cuyo origen, organización y funciones no dependen sólo de la
voluntad de los asociados, sino también, y en primer término, de las determina-
ciones obligatorias del propio legislador, afiadiendo que el sentido del artículo 36
de la Constitución no es otro que el de singularizar a los Colegios Profesionales
como entes distintos de las asociaciones que puedan libremente crearse al am-
paro del artículo 22, remitiendo la Constitución a la Ley para que ésta regule las
peculiaridades de aquéllos.

7. Las consideraciones expuestas permiten ya, fundadamente, contradecir
—y eliminar— las bases de las que se parte en el Auto que plantea la duda de
constitucionalidad del artículo 3.2 de la Ley 2/1974. Si los Colegios Profesionales,
por su tradición, por su naturaleza jurídica y fines y por su constitucionalmente
permitida regulación por Ley no son subsumibles en la totalidad del sistema
general de las asociaciones a las que se refiere el artículo 22 CE, porque, aunque
siendo en cierto modo asociaciones, constituyen una peculiar o especial clase de
ellas, con reglas legales propias (art. 36), distintas de las asociaciones de natura-
leza jurídico-privada, es claro que no puede serles aplicable el régimen de éstas.
El artículo 22 CE, no prohibe, por tanto, la existencia de entes que, siempre con
la común base personal, exijan un específico tratamiento, o bien un suplemento
de requisitos postulados por los fines que se persiguen. Es lógico que una con-
junción de fines privados y públicos —como es el caso de los Colegios— impli-
quen también modalidades que no deben siempre verse como restricciones o
limitaciones injustificadas de la libertad de asociación, sino justamente como
garantía de que unos fines y otros puedan ser satisfechos.

Eso justifica que la CE, en su artículo 36, haya querido desgajar o separar a
los Colegios Profesionales del régimen general asociativo y que dicho precepto
—como antes se ha indicado— no prevea que su «creación y ejercicio sean
libres», como lo hace al referirse a los sindicatos y a los partidos (arts. 7 y 6 CE)
y que establezca, asimismo, la reserva legal, lo que marca, por otra parte, su
diferenciación con las «organizaciones profesionales» del artículo 52 de la CE,
dirigidas a la defensa y promoción de intereses económicos.

Y es que al cumplirse por los Colegios Profesionales otros fines específicos,
determinados por la profesión titulada, de indudable interés público (disciplina
profesional, normas deontológicas, sanciones penales o administrativas, recursos
procesales, etc.), ello justifica innegablemente la opción deferida al legislador
para regular aquellos Colegios y para configurarlos como lo hace la Ley 2/1974
y las normas complementarias citadas, que en nada vulneran el contenido de la
norma constitucional (art. 36) habilitante, ni tampoco el artículo 22, por las
razones expuestas.

8. Entre aquellas reglas configurativas, ciertamente peculiar, está la de la
adscripción forzosa al Colegio Profesional, causa esencial de la duda planteada
por la Audiencia.

La colegiación obligatoria, como requisito exigido por la Ley para el ejercicio
de la profesión, no constituye una vulneración del principio y derecho de übertad
asociativa, activa o pasiva, ni tampoco un obstáculo para la elección profesional
(art. 35 CE), dada la habilitación concedida aJ legislador por el artículo 36. Pudo,
por tanto, dicho legislador establecerla lícitamente, en razón a los intereses pú-
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blicos vinculados al ejercicio de determinadas profesiones, como pudo no hacerlo
si la configuración, esencia y fines de los Colegios fueran otros, acomodando
requisitos y fines, estructura y exigencia garantizadoras, de acuerdo con el ar-
tículo 36, y, por lo demás, con la naturaleza de los Colegios.

La misma consideración institucional y parecidas exigencias y requisitos son
los seguidos en los países de nuestro entorno, e incluso respecto a la colegiación
obligatoria, en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en
resoluciones que el mismo Auto proponente y las partes citan, concretamente las
Sentencias de 23 de junio de 1981 (asunto Le Compte) y 10 de febrero de 1983
(asuntos Albert y Le Compte), cuya cita es adecuada al caso presente. Como bien
dice el Fiscal, el artículo 22 se refiere al derecho de asociación de los individuos
como ciudadanos y el 36 establece el marco supralegal de determinados ciuda-
danos en cuanto profesionales y deja a la Ley que imponga las condiciones
necesarias para su ejercicio, y en atención, cabe añadir, a que dicho artículo 36
ni ordena ni prohibe la colegiación obligatoria, diferenciando los Colegios de
otros entes con base asociativa. Se puede afirmar, pues, con aquellas Sentencias
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que la obligación de inscribirse los
profesionales en el Colegio y someterse a su disciplina no supone una limitación
injustificada y menos una supresión del derecho garantizado en el artículo 22 CE
y reconocido en el 11 del Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Porque, y esto es también respuesta a otro argumento del Auto de la Audien-
cia, la adscripción obligatoria no impide en modo alguno que los profesionales
colegiados puedan asociarse o sindicarse en defensa de sus intereses, ya que no
puede afirmarse fundadamente que exista incompatibilidad o contradicción cons-
titucional interna entre los artículos 22, 28 y 36 de la CE, siendo así que dicha
colegiación no impone límite o restricción al derecho de asociarse o sindicarse,
participando —como se dijo en la STC 123/1987, fundamento jurídico 5.°— en la
fundación de organizaciones sindicales o afiliándose a las ya existentes. Otra
cosa es que las normas estatutarias del Colegio que regulen su actividad puedan
incidir en organizaciones intracolegiales de base asociativa, problema que resol-
vió la Sentencia citada (fundamento jurídico 3.°), pero que aquí no se plantea.

9. El límite expreso que la Constitución, en su artículo 36, impone a la regu-
lación legal de los Colegios Profesionales es que su estructura interna y su fun-
cionamiento sean democráticos. Esta exigencia, en la opinión del Auto propo-
nente de la cuestión, choca con la regla de la colegiación obligatoria. Aunque
esta objeción o duda de constitucionalidad (del art. 3.2 de la Ley 2/1974) se
desarrolla escuetamente, parece indicarse en el Auto que la colegiación forzosa
y la estructura democrática del Colegio son incompatibles o que hay una cone-
xión automática entre esa estructura y asociacionismo, por un lado, y, de otro,
entre estructuras autoritarias y corporativismo.

Justamente lo que hace la CE es no sólo constitucionalizar los Colegios, sino
atemperarlos a los principios del Estado social y democrático, integrándolos en
él y permitiendo —con la mediación del legislador— esa otra forma de actuación
social y colectiva compatible con la estatal y sus diversos poderes y funciones.

Si se parte, pues, como ha de partirse según los anteriores fundamentos, de
la específica naturaleza y plurales fines de los Colegios, es evidente que la cole-
giación obligatoria es perfectamente compatible con la exigencia democrática
que la CE impone como requisito expreso, ya que esta exigencia constituye en si
misma un contrapeso, una compensación del deber del titulado de inscribirse y
a la vez una garantía de que esa obligatoriedad estará sujeta al control democrá-
tico de los mismos colegiados.
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No hay, pues, tampoco, contradicción con el artículo 36 de la CE en cuanto a
la colegiación obligatoria que prevé el artículo 3.2 de la Ley 2/1974.

Consecuentemente con todo lo expuesto, se impone la desestimación de la
presente cuestión de inconstitucionalidad.

2. Sentencia de 30 de mayo 1989.—DEMARCACIÓN REGISTRAL.—Compe-
te señalarla al Estado y no a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el
artículo 149.1.8 de la Constitución.—Pleno.—Ponente: Don José Luis de los Mozos
de los Mozos.

Antecedentes.—1. Con fecha 2 de agosto de 1984 el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña formuló al Gobierno requerimiento de incompetencia,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica, el Tribunal
Constitucional, en relación con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 1141/1984,
de 23 de mayo (publicado en el Boletín Oficial del Estado el 20 de junio), por el
que se modifica la demarcación registral, por entender que dichos preceptos no
respetan el orden de competencias establecido en la Constitución y en el Estatuto
y Autonomía de Cataluña (en adelante EAC) en relación a la fijación de las
demarcaciones de los Registros de la Propiedad. El Consejo de Ministros en su
reunión del día 19 de septiembre de 1984 adoptó el Acuerdo de no atender el
requerimiento formulado que fue notificado al Consejo Ejecutivo de la Genera-
lidad de Cataluña el 26 siguiente.

2. En consecuencia, y previo Acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generali-
dad de Cataluña de 11 de octubre de 1984, el Abogado de la Generalidad de
Cataluña, en nombre y representación de la misma, plantea conflicto positivo de
competencia mediante escrito de 24 del mismo mes y año, solicitando de este
Tribunal que se anulen los artículos 1 y 3 y, por conexión, los párrafos segundo
y tercero del artículo 4 del Real Decreto 1141/1984, de 23 de mayo, por el que
se modifica la demarcación registral, declarando que la competencia controver-
tida corresponde a la Generalidad de Cataluña.

3. El Abogado de la Generalidad de Cataluña en su escrito promoviendo el
conflicto funda la cuestión de la supuesta invasión de competencias en que el
Real Decreto 1141/1984, de 23 de mayo, no ha respetado el orden de competen-
cias establecido en la Constitución y en el EAC en relación con las demarcaciones
regístrales en virtud de las siguientes consideraciones:

a) La materia de que se trata aparece regulada en el artículo 24.2 del EAC
que señala que «la Generalidad participará en la fijación de las demarcaciones
correspondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles para acomodarlas
a lo que se disponga en aplicación del art. 18, párrafo 2, de este Estatuto»; siendo
una competencia asumida en méritos de lo establecido en el artículo 149.3 de la
Constitución, que dice que «las materias no atribuidas expresamente al Estado
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos
Estatutos». Preguntándose qué alcance hay que dar a las previsiones contenidas
en el artículo 24.2 del EAC.

En una primera aproximación, dice el Abogado de la Generalidad, el precepto
deja muy claros estos dos extremos: Primero, que la competencia de la Genera-
lidad en el asunto es meramente participativa, quedando en manos del poder
central el protagonismo o la titularidad de la decisión; y, segundo, que la finalidad
primordial de dicha competencia es conseguir que la fijación de las demarcacio-
nes correspondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles se acomode
a lo que se disponga en aplicación del artículo 18, párrafo 2, del EAC, según el


